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RESOLUCION DE GERENCIA fulUNICIPAL N'018-2026-GIV.¡.1DCC

Cero Colorado, 1 5 de eneo de 2026

VlST0l

El Informe N'097-2026iM0CC-GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logislica y Abaslecimienlos; y,

C0NSIDEMND0T

lo establece el altículo 194 de la Constitución Politica del Eslado del Perú, asícomo el articulo ll del Titulo Preliminar
de Municipalidades Ley N'27972, las municipal¡dades son órganos de gobierno, promotores del desarollo local

personeria iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡mienlo de sus fnes; goz¿n de aulonomía
polilica y económ¡ca en los asunlos de su competencia;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Contrataciones Públ¡cas', se establece como
requlsilo previo para la aprobación del expediente de conlratación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los
evaluadores que inlegrarán el Comité de Selecc¡ón. Este requisito se encuentra previsto en el arliculo 54' del Reglamento de la citada
lev:

Que, conforme al artículo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el
Decrelo Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedimientos de selección compelilivos se encuentran a cargo

evaiuadores, conforme a los siguienles liposr (..) b) Comitér conformado por lres inlegrantes de los cuales al menos uno es
público de la DEC y uno es experto prolesional que cuente con conocimiento lécnico yio experiencia con el objeto de

Que, as¡mismo, el articulo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguiente: "59.1 La aulor¡dad de l¿ geslión

adminisfativa designa a los integrantes lilulares y suplentes de los comilés. Los suplentes solo actúan en ausencja de los titulares,
lomando su lugar en adelante. En dicho caso, la auloridad de la geslión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del tilular a
efectos de delerminar su r$ponsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante Resolución de Gerencia l\runicipal N'516-2025-Gl\¡-tulDCC se conformó e] Comilé de Selección de
proced¡miento de Selección Concurso Público Abreviado N' 024-2025-MDCC¡ para la conlratac¡ón del servicio de ejecución de

'Manlenimienlo General Parque Deportivo Asociac¡ón de Vivienda Parque Industrial El Porvenir APIPA - SECToR Vlll;

Que, mediante el Informe N"097-2026/MDCC-GAF-SGLA de fecha 14 de enero de 2026, suscr¡lo por el Sub Gerenle de
Logist¡ca y Abastecimientos, solicita la reclnformación del comité de selecc¡ón para continuar con el procedimienlo de Selección
Concurso Público Abreviado N' 024-2025-MDCC-1 para la conlratación del servicio de ejecución de'l\rantenimiento General Parque

Deportivo Asoc¡ación de Vivienda Parque Industria¡ El Porvenh APIPA - SECToR Vlll, en vista que ha lomado conoc¡miento del cese

de actividades del Ing. Amilcar Rafael Guillén Zárate y del Ing. Rousevel Jhoíred Chávez Espinoza en los cargos de conlianza de la
Sub Gerencia de Estudios y Proyectos y la Sub Gerencia de obras por Administración Indirecta respeclivamenle;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 006-2026-MDCC se designó al Ing Elías Vladimir Churala Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldía N' 011-2026-[,4DCC se designó al Ing. Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Administración Indirecta, a efecto de que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras. estando a la recomendación contenida

en el ¡nforme precedenle, de la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimlentos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones

de la Entidad, es necesario reconformar el comité de selecclón para la eiecución de "l\,4antenimiento General Parque Deporlivo

Asociación de Vivienda Parque lndustrial El Porvenir APIPA - SECTOR Vlll, conforme a lo sustentado en los párrafos precedentes;
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Que, el correcto desemp€ño l&nico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabil¡dad única
del refeddo órgano co¡egiado, más aún silas funciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,
como es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titu¡ar del Pliego ve la necesidad de
desconcentrarla adminjstración y delegar funciones adm¡nistrativas alGerenle Municipaly otros fu nc¡onarios, declarandoen su art¡cub
primero, numeral 15, delegar al Gerente Municipal la alribución de: 'Des¡gnar comités de selecc¡ón para procedimienlos de selección;
as¡m¡smo disponer la remoc¡ón y modil¡cación de sus integrant€s previslos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, esle
despacho se encuenlra facullado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de visto, en ese sentido;

ARTICUL0 PRI[/ERO.- RECONFORMAR el Com¡lé de Selección del Procedim¡ento de Selección para la eiecución de 'lllanlen¡m¡ento
General Parque Deporlivo Asociación de Vivienda Parque lndustrial El Porvenir APIPA - SECTOR Vllli conforme a lo sustenlado en la
parte consideraliva y documenlación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar inlegrado de la sigu¡ente manera:

,-'$%i |@'ttu Eq";:.'*

MIEMBROS TITULARES DNI CARGO
ING IUIS JUAÑ SUMARIA ROJAS Prosdenle 29 9210 G€ronle de obras Públices 6 luis,surníia@mail.com

'IETH 
JUAN ALINIFLA

VLAOIi,IIR CHUMTA ROQUE

f'mi€mbro ub Gerent6 de Loqistjce v Ab¿st6cimi€rto !!9A
É0 ub C€renh d€ Esludios v PDwctos

DNI lARGO
ING. FREDDY JOSE LUPO ESfMDA Presrd€¡te 80372831 Sub Cr€nb d€ Ej€coción de obras

Públicás 0orAdministeión lndiÉdrá
ing.lupo.100@gmail.com

BACH OENNYS JAIRO CASÍELO PARI 1'rniombro 47101755 E8p€¿ialisla o9erador SIRICC doncaste¡of Don¡il.com
ARO JOS€ LUISVEMCHAMORRO 2. ni€mb6 4,{852304 Sub G6renle de Menlanimienlo josevsachancno@g'nail.corn

ART|CUL0 SEGUND0. - DISPoNER que los m¡embros del Com¡té de Selección actúen en eslricto cumplimiento de la Ley N' 32069
y su Reglamenlo, en forma especial asegurando la plural¡dad de partic¡panles y una cal¡ficac¡ón objet¡va basado en la verdad material,
garant¡zando su autonom¡a e independencia y asum¡endo responsabilidad exclus¡va y excluyenle por sus actos propios.

ART|CULo TERCERo. - DISPONER la nolificación de la presente a todos los miembros del comité reconformado, áreas competenles
y su posterior archivo conforme a ley,

ARTICUL0 CUARTO, - ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de la presente resoluc¡ón en el Porlal
Inslitucional de la Pagina Web de la Munic¡palidad D¡slrital de Cerro Colorado,

REGISTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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